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Exposición de Motivos

Para alcanzar la formación integral propuesta en el 
ideario y de conformidad con  lo dispuesto en el Re-
glamento  de Licenciatura de la Universidad La Salle 
Cuernavaca, los estudiantes de licenciatura deberán 
cumplir con el Programa de Créditos de Formación que 
establece la propia Institución acorde a los lineamientos 
que a continuación se señalan.

Enumeración de Criterios

1.- 	 Los Créditos de Formación tienen como 
	 finalidad promover en los universitarios el 
	 equilibrio de sus diferentes dimensiones 
	 (intelectual, física, social, cultural y espiritual), 	
	 mediante un proceso sistemático y flexible 	 	
	 realizado en espacios de encuentro, convivencia 	
	 e integración según el espíritu  lasallista y como 	
	 preparación inmediata a la consecución del 		
	 Servicio Social obligatorio a todo el alumnado.

2.- 	 Con base en lo anterior, la formación integral, 	
	 se debe implementar fundamentalmente en 		
	 tres ámbitos específicos, con metodología y 		
	 finalidades, mismos que a continuación 	 	
	 se señalan:

Cultural :  a través de experiencias artístico-culturales, 
orientadas al desarrollo de la sensibilidad y la creati-
vidad como canales de expresión y comunicación, la 
apreciación de valores estéticos, el conocimiento y la 
valoración de diferentes horizontes culturales; así como 
la capacidad de compartir con la comunidad y socie-
dad su apreciación y generación artística.

Deport ivo:  a través del acondicionamiento físico o 
la práctica de un deporte orientados al desarrollo de la 
coordinación, del autoconocimiento, de la psicomotrici-
dad, el fortalecimiento del carácter, el trabajo en equipo 
y la relación social.
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Social :  por medio de espacios de encuentro con la 
realidad socioeconómica de su entorno con el fin de 
que descubra la importancia de ser solidario, trabajar 
en equipo, orientar su profesión al servicio, vivificar los 
valores lasallistas e identificarse con lo trascendente. 

3.- 	 El área responsable de controlar, coordinar y		
	 validar lo relacionado con los Créditos de
	 Formación Integral será la Coordinación de 
	 Humanidades o en su caso la instancia que 
	 determine la Rectoría de la Universidad La Salle 
	 Cuernavaca. Por lo tanto, la citada Coordinación 
	 es el área asignada exclusivamente para expedir 
	 la carta de liberación de créditos.
	 Así mismo el área de Humanidades se
	 coordinará con todas aquellas en las que los 
	 alumnos puedan cumplir sus créditos. Dichas 
	 áreas deberán establecer su tabla de equivalencia 
	 de las actividades que realizan (en horas) por el 
	 número de créditos que cumplen con dichas 
	 actividades.

4.- 	 Para el cumplimiento de los Créditos Sociales, la 
	 Coordinación de Humanidades celebrará 
	 convenios con una serie de instituciones externas, 
	 dedicadas al servicio a la comunidad, donde el 
	 alumnado podrá cumplir con la consecución de 
	 actividades sociales a favor de los demás.
	 Así mismo contará con acuerdos escritos con 
	 todas y cada una de las coordinaciones y 
	 direcciones de la Universidad donde es posible 
	 que los alumnos puedan dar horas de acción 
	 social a favor de otras personas. 

5.- 	 Para la realización de los  Créditos Culturales,  
	 la Coordinación ofrecerá un programa semestral 
	 de conferencias, diplomados y talleres,  para
	 facilitar y promover  que los alumnos ahí puedan 
	 cumplir con estos créditos. De igual forma podrán 
	 cumplimentarse dichos créditos mediante las 
	 conferencias que impartan cada una de las 
	 Escuelas previa notificación por escrito que hagan 
	 a la Coordinación de Humanidades.
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6.- 	 Para el cumplimiento de los Créditos Deportivos 
	 la Coordinación de Cultura Física, hará el 
	 acompañamiento de todos los alumnos  que 
	 quieran  hacer ejercicio físico de una manera 
	 sistematizada y colectiva. También podrán 
	 participar en los equipos deportivos que tiene 
	 la Universidad y en los torneos internos que la 
	 misma organiza.
7.- 	 La Coordinación de Humanidades, dará a 
	 conocer semestralmente la oferta que existe 
	 dentro de la Universidad de los  programas para 
	 cubrir los créditos así como su equivalente en 
	 horas a través de los medios que considere 
	 pertinentes.

Procedimiento

1.- 	 El tarjetón para el control se entregará a los 
	 alumnos de manera gratuita al inicio de sus 
	 estudios en la  Universidad, y en caso de 
	 pérdida o extravío, su reposición tendrá el costo 	
	 que determine en su momento el área de caja, 	
	 siendo el alumno el único responsable de reponer 	
	 la firma de registro de los mismos.

2.- 	 El registro de los créditos se realizará a través 
	 del procedimiento que para tales efectos 
	 instrumentó la Coordinación de Humanidades 
	 (LS-HUM-03-001), y serán registrados por ellos.  	
	 Así mismo,  dicha Coordinación es la única que 	
	 podrá autorizar a las personas de otras áreas que 	
	 firmen los créditos ya sean sociales o culturales.

 3.- 	 Antes de iniciar el 7º semestre de su 
	 licenciatura,  los alumnos tendrán que 
	 haber cumplido con 40 créditos de Formación 
	 Integral, mismos que se realizarán
	 preferentemente de la siguiente forma: 
	 15 sociales, 15 culturales y 10 deportivos.
	 Los alumnos que así lo decidan podrán realizar la 
	 totalidad de sus créditos en un solo ámbito previa 
	 justificación y autorización por escrito de la 
	 Coordinación de Humanidades, tratándose de 
	 créditos deportivos deberá además el alumno 
	 contar con el visto bueno de la Coordinación de 
	 Cultura Física.  
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4.- 	 Una vez concluidos los 40 créditos, la 
	 Coordinación de Humanidades notificará por 
	 escrito al área de Servicio Social a efecto de que 
	 el alumno pueda iniciar los trámites relativos a la 
	 realización de éste.

Sanciones

1.- 	 Los alumnos que incurran en incumplimiento o 
	 violación a la presente normatividad, se harán 
	 acreedores a las sanciones que para tales efectos 
	 contempla el Reglamento  de Licenciatura.

Recomendaciones

1.- 	 Cualquier caso no previsto en la presente 
	 Normativa será resuelto por la Coordinación de 	
	 Humanidades, conjuntamente con las áreas 
	 involucradas, y en caso de ser necesario
	 por la Rectoría.

2.-  	 El área responsable de la elaboración, evaluación  
	 y actualización de la presente Normatividad lo 
	 será la Coordinación de Humanidades, labor que 
	 podrá realizar de manera conjunta con otras áreas 
	 que le resulten afines.

3.- 	 La presente Normatividad entrará en vigor a 
	 partir del día siguiente de su Publicación en el 
	 Boletín Informativo y tendrá una vigencia 
	 indefinida, debiendo ser evaluada anualmente y 
	 en su caso actualizarla en función de lo
	 establecido por el documento LS-REC-01-001.

Cuernavaca. Morelos a 25 de marzo de 2009.

Aprobado por:
	 	

Ing. Héctor Francisco Giordano Courcelle
Rector

Lic. Ángel Elizondo López 
Vicerrector


